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Derechos de los pueblos indios

La ley establecerá
el régimen de excepción

que requiera la protección
de las comunidades

de indígenas y su

incorporación progresiva
a la vida de la Nación.

Artículo 77 de la Constitución

de la República de Venezuela

A pesar de que la Constitución venezo­
lana establece como un deber del

Estado la creación de políticas para pro­
teger a las comunidades indígenas, la si­
tuación de deterioro en las condiciones de

vida y de irrespeto a los derechos humanos de
este sector de la población en el momento
actual es un hecho evidente, que pareciera ir
agudizándose progresivamente.

Dentro del periodo cubierto por el pre­
sente Informe no ha habido ningún cambio
sustantivo que se revierta en una mejoría de
la calidad de vida de los miembros de los

pueblos indígenas. Por el contrario, parecen ser
cada vez más numerosos los obstáculos que
deben enfrentar para garantizar su superviven­
cia física y cultural, y para defender su condición
de pueblos autónomos, diferenciados cultural­
mente y con una larga historia como pobladores
de estas tierras. Así, se mantienen conflictos
tales como la ausencia de reconocimiento a la

propiedad de la tielTa,las violaciones a derechos
individuales, el deterioro en materia de salud y

educación intercultural,el in'espeto a las formas
de organización propias de estas culturas y el
desconocimiento de su derecho a la partici­
pación política.

Tenencia y uso de la tierra

Un asunto central dentro de la proble­
mática que viven actualmente las comuni­
dades indígenas es, sin duda alguna, el rela­
tivo a la tenencia de la tierra. El 73% la

población indígena de Venezuela no posee
ningún título de propiedad sobre sus tierras,
mientras la mayoría de aquellas comuni­
dades que sí la poseen disfrutan de un carác-
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La situaciÓn actual de los Yucpa y los Barí
ilustra claramente la afirmaciÓn anterior. Am­

bas etnias habitan desde tiempos ancestrales
de la Sierra de Perijá (Edo. Zulia), zona en la
cual se han aprobado proyectos de explo­
taciÓn carbonífera a cargo de CORPOZULIA
y algunas empresas privadas. Las comuni­
dades asentadas en el área se oponen rotunda­
mente a estos proyectos, que introducirían
agresivas transfonnaciones en sus tenitorios
y en los alrededores La extracción de mineral
en el macizo perijanero empezaría por an-asar
la vegetaciÓn para luego proceder a retirar

capas de suelo hasta dar con el carbono
Además de la deforestación y desertificacíÓn,
se prevé la desviaciÓn del curso de los rios, su
contaminación y la desestabilización del hábi­
tat que resguarda la diversidad biológica. Es
por ello que Yucpa y Barí han iniciado una
campaña para exigir la revocación definitiva
de las concesiones mineras otorgadas en e:·tas
tieiTas, así como la regularizaciÓn de las for­
mas de propiedad sobre éstas.

A pesar de que la Ley de RefOlma Agraria
reconoce y garantiza el derecho ancestral de
las poblaciones indígenas a la propiedad de
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sus llerras, a lo largo de todo el telTitorio
nacional numerosas comunidades indígenas
padecen contínuamente debido a la falta de

titularidad El 3107.95 representantes de la
comunidad indígena de Santa Rosa, del Edo
Anzoátegui, denunciaron el intento de hacen­
dados de la zona de despojarlos de su territo­
rio contando con la anuencia de jueces y auto­
ridades regionales. Los terratenientes, con el
apoyo de la GN, se han dedicado a amedrentar

y a acosar a la población indígena para que
abandone la región; paralelamente han ido
cercando y apoderándose de parte de su tierra,
a pesar de que los propietarios poseen títulos
que datan de 1783, cuando les fueron entre­

gados por la Corona Española.
Numerosas comunidades del Edo. Ama­

zonas atraviesan una situación similar. Aquí,
hasta 1986 el IAN había entregado 102 títu­
los provisionales y de uso de la tierra a los
indígenas; de estos títulos, 18 fueron conver­

tidos en definiti vos en agosto de 1995, pero
desde 1986 hasta el presente año el instituto
no ha entregado más títulos; esto es, durante
casi diez años la legalización de la tenencia
de ticn'a de las etnias indígenas ha estado
paralizada.

Debido a esta misma indefiniciÓn legal las
comunidades indígenas de la zona reaccionan
con desconfianza frente al Proyecto de la
Presidencia de la República para el Desan'ollo
del Sur (PRODESUR), plan fundamental­
mente de desarrollo minero y forestal que el
Ejecutivo ha venido planificando para la
región. Por ello el rechazo m'anifestado por
algunas comunidades a la posible construc­
ción de una carretera hacia San Fernando de

Atabapo anunciada por la Gobernación de
Amazonas, que podría propiciar la invasiÓn
progresiva de sus tierras. Así se explica tam­
bién la oposición indígena al establecimiento

de campamentos turísticos, en virtud de que
éstos generaran la ocupación de sus tierras, la

340 El Universal. 19.03.95
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profanación y destrucción de sus lugares
sagrados y la perturbación general de la vida
en estas comunidades.

Dentro de este panorama la situación de
los Yabarana es quizás una de las más
dramáticas. Esta etnia cuenta actualmente con

solo 319 miembros. Su desaparición física y
cultural podría finalmente consumarse, si no
se resuelven los conflictos que vienen te­
niendo con algunos terratenientes desde hace
años. Los Yabarana poblaban anterionnente
el Valle de Manapiarey el Valle del Paruncito
(Edo. Amazonas), pero debido a la ación ex­
pansionista de ganaderos y terratenientes de
la zona y la actitud pern1isiva de las autori­
dades, han tenido que replegarse concentrán­
dose en este último (cercanías del Río Parun­
cito) donde se ubican actualmente. Pero esta
zona también ha sido invadida por hacen­

dados que se han apoderado de sus ticiTas, han
desarrollado allí la actividad turística o gana­
dera e incluso han destruido sus cultivos.

Según en dirigente yabarana Benjamín
Pérez las comunidades afectadas han llevado

en múltiples oportunidades sus denuncias a
los entes ofíciales donde no han recibido

respuesta satisfactOlia. Expresa éste: "" .vamos

a tener 15 años peleando con esos señores allí
y no se ha hecho nada. Las instituciones no
hacen nada. Hemos enviado papeles y hemos
ido a hablar con toda la gente que tiene que ver

f bl l ,,340con es,e pro ema y nac a.
La pugna de la comunidad yabarana de

Chirinos con un terrateniente de origen
español que ha invadido sus tierras e intro­
ducido ganado en éstas, los llevÓ a acudir a
la Procuraduría Agraria Nacional y al rAN,
en marzo de 1995. Luego de esta reunión se
resolvió reubicar al citado terrateniente en

otro lugar, por lo que la comunidad
Yabarana permanece, no sin desconfianza,
en espera de que tal decisión se haga efecti­
vamente realidad.
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Ahora bien, una experiencia muy impor­
tante dentro de la lucha de las comunidades

indígenas por hacer efectivo su derecho a la
tiena, es la de las comunidades Yekuana, en
el Edo. Amazonas. Los Yekuana habitan la

zona del Aito Orinoco, donde iniciaron en
1994 un novedoso y valioso proyecto de
autodemarcación de telTitorios, con la

ayuda de investigadores del Instituto Venc­
zolano de Investigaciones Científicas
(IVIC) y el apoyo técnico-financiero de al­
gunos organismos intemacionales.

Los equipos de trabajo se dedicaron a
establecer y definir los linderos Yekuana, to­
mando en cuenta, entre otros, elementos ex­

traídos de la mitología y tradición oral a través
de las cuales se conserva la histona de esta

etnia. Este proceso produjo como resultado un
mapa en el que se establece la latitud, longi­
tud, ubicación exacta y extensión de sus tier­
ras. Los Yekualla presentarán el mapa ante las
instituciones y autoridades con-espondientes a
fin de que se les agilicen los trámites de recono­
cimiento de sus ten'itorios y se les entreguen
definitivamente los títulos de propiedad.

Abusos y malos tratos

La detención ilegal, los malos tratos y el
hostigamiento siguen siendo prácticas comunes
de los efectivos de los cuerpos de seguridad que
operan dentro de zonas indígenas, particular­
mente en áreas fronterizas.

Así lo manifiestaDionisio Mure, dirigente
de la etnia Warequena, (ubicada en el Edo.
Amazonas), cuando expresa: "El abuso al
indígena está muy avanzado en nuestras ji'on­
teras, si mandan a algunos Guardias Nacio­
nales es solamente a ati'Opeflara los indígenas,
no a cuidar; vienen a quitarle el mmJoco, el
casabe, o algú;¡ producto que traen para la

1 'd el, el, ..341venta, para as neceSI a es e su casa.

Entre los casos más re1evant<.;~sregistrados
dentro de este periodo se encuentra el oCUlTi­
do el 31.Ol. 95, cuando seis efectivos de la UN

ilyumpieron en una comunidad indígena
Pemón, en el Edo. Bolívar. Los efectivos

llegaron a la zona disparando y atropellando
a los pobladores. Destruyeron sus ranchos y

les exigieron que desalojaran sus tienus, dete­
niendo arbitrariamente a uno de los indígenas.

En el Edo. Zulia, el 25.03.95 un indígena
WayuÚ resultó herido cuando una unidad de
la GN disparó contra el vehículo en el que se
trasladaba con otros acompañantes, sin antes
intentar detenerlos o dar la voz de alto. Luego
de herir en la piema al joven José Manuel
GONZÁLEZ (20) los guardias se dieron a la
fuga, pero más tarde intentaron evitar la de­
nuncia ofreciendo dinero a la familia del

joven. Afirman dirigentes de la OrganizaciÓn
Regional de los Pueblos Indígenas del Estado
Zulia (ORPIZ) que ésta no es sino otra muestra
más de los atropellos pelmanentes de los que
son objeto los indígenas por parte de la GN en
el Edo. Zulia: "...ellos violan constantemente

nuestros derechos. Estamos cansados de que
. , ,342 Lnos perslgan, acosen y matraqueen . ~os

guardias que van allá se hacen ricos quitán-
~iI 1 r-' ,,,343(O e cosas a OSi'Vayuu. '

El 07.10.94, Comandos Rurales de la GN

realizaron una operación de desalojo en las
minas de Maraya y Caño Yagua CEdo. 1\.1113­

zonas), en la que detuvieron a siete indígenas
de la etnia Cunipaco, a quienes trasladaron
luego violentamente hasta Puerto Ayacucho.
Durante el traslado las víctimas fueron a­

mmradas con cuerdas, tiradas al suelo,

pateadas, obligadas a cantar el Himno Na­
cional -supuestamente para comprobar si eran
venezolanos-, a caminar de rodillas y a cargar
los motores fuera de borda de embarcaciones
No se les suministró alimento mientras estu-

341 El Universal, 02.07.95

342 Bajo el nDmbre de matraqueo se conoce la práctica mediante la cual funclOnarios de los cuerpos de

seguridad bajO cualqUler justificación despOjan a los ciudadanos comunes de su dinero

343 La Columna, 03.03.95.
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vieron detenidos. La justificación aparente
para estos malos tratos fue la suspensión de
garantías, que a juicio de los efectivos de la
GN otorgaba licencia para sus actos.

Paralelamente a estos hechos, el dirigente
indigenista Teodoro DARNOTT, que ha
acompañado a los indígenas del Zulia en sus
luchas -y respaldado recientemente las denun­
cias de irregularidades en los procesos de
cedulación a los Wayuu- fue víctima del
acoso policial el 10.12. 94 por parte de laDIM.
Su residencia fue allanada por una comisión
de este cuerpo, que procedió a decomisarle un
material sobre la problemática indígena del
Zulia y a detenerlo para trasladarlo luego a la
sede de la DIM para someterlo a un largo
interrogatorio.

Salud en estado crítico

En materia de salud la situación de las

comunidades indígenas en el presente periodo
sigue siendo bastante crítica. La ausencia de

programas médicos dirigidos a la población
indígena, que tomen en cuenta sus particu­
lares necesidades, las principales enfer­
medades que les aquej an y su difícil ubicación
geográfica, se ha puesto de nuevo en eviden­
cia. La escasez de personal médico, la insufi­
ciente dotación de materiales y medicamen­
tos, la ausencia de infraestructura adecuada y
la carencia de equipos de transporte y comu­
nicación necesarios para las áreas de difícil
acceso, han repercutido una vez más, desfa­
vorablemente, en la población indígena. La
existencia de enfermedades endémicas se ve

agravada por la introducción de enfermedades
nuevas, desconocidas por los indígenas y por
el surgimiento de otras -como las enfer­
medades mercuríales- producidas por la cre­
ciente devastación del medio ambiente que
los rodea.

Dentro de este panorama destacan algunos
casos por su gravedad; por ejemplo, la si­
tuación que atraviesa la comunidad Yano­
mami del Alto Orinoco. Según los informes
médicos reseñados por la Oficina de Derechos
Humanos del Vicariato Apostólico de Puerto
Ayacuch0344, las principales causas de mor­
bilidad dentro de esta etnia son las enfer­

medades infecciosas y parasitarias, además de
las enfelmedades respiratorias. Entre las causas
de mortalidad destacan en este periodo la

malaria y el paludismo -enfelmedades endé­
micas en la zona-, la hepatitis, las diarreas y,
nuevamente, las enfermedades respiratorias
como el asma y la neumOlúa. Un significativo
aumento de oncocercosis345 dentro de esta

etnia es identificado con alarma por médi­
cos que investigan la región. Y un brote de
dengue hemon'ágico, en julio de 1995, ha
atacado a la población Yanomami dej ando un
saldo de siete víctimas fatales.

No menos difícil es la situación de otras

etnias del país en materia de salud, La
población Warao del Municipio Benitez
CEdo. Sucre) fue declarada este año en emer­

gencia al ser atacada por un severo brote de
tuberculosis. Mientras que en Delta Amacuro,
miembros esta misma etnia fueron afectados

por una epidemia que atacó con gran rapidez
a la población infantil, haciéndola víctima de
gripe y fuertes diarreas, ocasionando además
una serie de muertes.

Otra enfermedad que ha atacado severa­
mente a la población indígena, en este caso del
Edo. Zulia, es la encefalitis equina, que actu­
almente se extiende por diversas regiones
pero que inicialmente afectó fundamental­
mente a las comunidades de la etnia Wayuu
ubicadas en la Guajira. Entre las posibles
causas de este nuevo brote de encefalitis equina
se señala la ausencia de medidas preventivas, el

344 OFICINA DE DERECHOS HUMANOS: Informe Anual Enero-Diciembre 1994. Vicaríato Apostólico de

Puerto Ayacucho. 1994, pág. 37.

345 Enfermedad cutánea que consíste en pequeños nódulos, dentro de los cuales se gestan larvas que se
desplazan entre los músculos y la dermis del afectado.
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deficitario funcionamiento de los centros asis­

tenciales de la zona, las condiciones climáti­

cas favorables a éste y la grave situación
alimentaria, así como su distanciamiento
geográfico de la población de la región,

Para algunos dirigentes indígenas este
brote se extendió con tal rapidez debido a
que, por ser básicamente WayuÚ los afec­
tados, se actuó con negligencia y no se toma-

346 El Nuevo País, 18,09.95.
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ron todas las medidas necesarias para evitar
su propagación,

SegÚn Roberto Morales, dirigente de
ORPIZ, las autoridades sanitarias y el go­
bierno regional "", han querido minimizar
la situación porque se trata de la población
indígena, que para ellos pareciera no tener
los mismos derechos que los demás venezo­
lanos,,346,
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